
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
       Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:   110014003016 2022 00659 00 
Demandante: AECSA S.A.  
Demandado:  KELLY ANDREA CORTES LOPEZ.   

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- NO TENER en cuenta la notificación realizada por la parte actora, toda vez 
que en la citación aportada no se previno a la parte ejecutada que contaba con 
el termino de diez (10) para comparecer al juzgado a recibir la notificación, en 
virtud que la misma se encuentra en una ciudad diferente a este distrito 
judicial, tal como lo es Bucaramanga Santander.   
 
2.- ORDENAR a la parte actora, realice la notificación de la demandada en 
debida forma, sin incurrir en la falencia glosada en precedencia.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
  
     

  
 

 
1 Dto pdf 9 exp dig. 
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